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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 

presentar la siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 de Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

 

De cara a la construcción del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, es importante 

resaltar el papel fundamental que juegan los jóvenes en la ciudad, sobre todo como 

aquellos jóvenes con iniciativas y un potencial por explotar, pero sin una 

infraestructura adecuada o espacios óptimos para explotar sus capacidades en 

cuanto al arte, la cultura, la música, la organización social, la protección del 

ambiente, sus ejercicios de liderazgo, entre otros.    

 

Siendo así recordemos que las Casas de la Juventud (CDJ) tienen como finalidad, 

según la resolución 218 de 2023 que tiene por objeto “definir las reglas y principios 

aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 

adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, 

egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones”, prestar servicios a los 

jóvenes a través de 5 ejes de atención, los cuales son:  

 

1. La prevención integral, en este eje se busca darles a las jóvenes 

herramientas para la prevención de la maternidad y paternidad temprana, y 

acompañar los problemas de salud mental, a través de orientación 
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psicosocial, de centros de escucha en donde las juventudes pueden ir a 

asesorarse sobre sus derechos sexuales y reproductivos, también a través 

de talleres de prevención y cuidado frente al consumo de Sustancias 

Psicoactivas (SPA). 

2. Manejo adecuado del tiempo libre, en este eje se busca que los jóvenes a 

provechen su tiempo libre en la construcción de arte, cultura, música, 

prestando una oferta de servicios dentro de las CDJ, en relación con estos 

temas y las cuales están adecuadas para que sean puntos de encuentro 

juvenil, con centros de audio y grabación, salones culturales, bibliotecas, etc.  

3. Asesoría Jurídica y participación, en este eje se busca atender y orientar 

jurídicamente a los jóvenes, darles talleres sobre la definición de su situación 

militar, y promover actividades de organización juvenil para que se articulen 

y puedan desarrollarse dentro de sus barrios. 

4. Formación para el proyecto de vida, en este eje se busca darle a los jóvenes 

orientación socio ocupacional, promover el emprendimiento e iniciativas 

juveniles, como poner a disposición salas adecuadas para el uso de 

herramientas tecnológicas que les permitan el fortalecimiento y el desarrollo 

de capacidades juveniles.  

5. Estrategia móvil, este eje consiste en socializar la política pública de 

juventud, incentivar la participación juvenil y llegar a los barrios de manera 

creativa, artística y cultural en los mayores puntos de encuentro de los 

jóvenes. 1 

 

Es decir que, las Casas de Juventud tienen una tarea fundamental en la 

construcción de una juventud libre, informada, que pueda acceder a una orientación 

en cuanto a diversos temas que le pueden permitir vivir plenamente, logrando así 

una juventud capaz de transformar su entorno a través de la participación, de la 

creatividad, de la organización social y del liderazgo que caracteriza a tantos 

jóvenes en la ciudad, aun así, solo se cuentan con 18 CDJ en Bogotá, en las 

localidades, de Chapinero, Engativá, Antonio Nariño, Tunjuelito, Puente Aranda, 

Ciudad Bolívar (2), Los Mártires, San Cristóbal, Suba, Fontibón, Kennedy,  Rafael 

Uribe Uribe, Bosa, Candelaria, Barrios Unidos y Usme, en donde en el año 2023 se 

                                            
1 Respuesta DP Secretaría de Integración Social, Juventud, No. S2023130502. 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

atendieron a más de 23.856 jóvenes entre los 14 y 28 años de edad, y a pesar de 

que muchas de estas casas reciben a los y las jóvenes de la ciudad para el 

desarrollo pleno de sus proyectos de vida, se necesita que se construyan o se 

adapten las que hacen fata en las localidades de Usaquén, Teusaquillo, Santa Fe y 

Suma Paz y que las casas ya existentes que están descuidadas, tengan un 

adecuado mantenimiento de la infraestructura, pues algunas no son lo 

suficientemente aptas para recibir a los jóvenes de sus localidades, pues cuentan 

con poca dotación, con problemas estructurales, o solo hay una Casa de la Juventud 

en localidades muy grandes como lo es el caso de la localidad de Suba o Engativá. 

 

Por esta razón, como se puede evidenciar, es necesaria la dotación, el 

mantenimiento y arreglo de las infraestructuras ya existentes de las casas de 

juventud en Bogotá, en pro de ampliar y mejorar la cobertura de servicios enfocados 

hacia los y las jóvenes de la ciudad, pues el déficit en infraestructura en algunas 

localidades, o la mala calidad de esta, no permite la atención de los jóvenes que 

habitan los territorios, ni la demanda de los bienes y servicios que se pueden ofrecer 

a través de las casas. 

 

En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la 

siguiente proposición aditiva: 

  

Artículo nuevo. Fortalecimiento de Casas de Juventud. La Administración 

Distrital garantizará el adecuado estado y dotación de las unidades operativas 

donde se presta el servicio de Casas de Juventud. 
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